
Oficial del Estado» de 30 de junio), que ahora se prorroga y se
modifica nuevamente.

Lo' que comunicamos a V. 1. para su conocimiento \' efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 9, de abril de 1985.-P. D., el Director genera! de

Exponación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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15373

40

Porcentaje

Imponacióo

60

N~¡onal

Porcentaje

Válvulas de compuerta de 30" y 300 litro
de presión. enacero al carbono fundi
do. clase ASME VIl 1. motorizadas

Cuarta.~A los efectos del articulo 10 del Decreto 131/1973, se
fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos ~ermina·

dos de origen extranjero. ya nacIOnalizados, que pueden mcorpo+
rarse a la fabricación mixta con la consideracion de productos
nacionales y sin incidir, en consecuencia. en el porcentaje de ele
mentos eXlr<m.ieros autorizados -a importar con bonificación
arancelaria.

Quinta.-EI calculo de los porcentajes de nacio'nali2;ación e
importación ha Sido realizado sobre .la base de los valores que fi-
guran en la solicitud y proyecto aprobados. ,.

Sexta.--iodo incumplimiento·en cuanto a porcentajes se refie
re y que tenga. p'or lanto. sanción administrativa es de la sola y
única responsabi:lidad de' ((Walthon Weir Pacific, Sociedad
Anónima». sin que en ningún momento pueda repercutirse esta
responsabilidad sobre terceros.

Séptíma.-Para la resolución 'de las dudas. discrepancias, in
terpretaciones y cualquier cuestión Que surja en la ílplicación de
esta autorizaCIón-particular se tomara como base de mfonnación

• Aiuor/:.aáón-particular

Primera.-Se conceden los beneficios del régimen de fabrica
ción mixta previstos en el Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, y
Decreto 131/1973, de,18 de enero. y Reales Decretos 177/1978.
de 13 de enero, y 1039/19711. de 14 de abril, a la Empresa .Walt
hon Weir Pacifico Sociedad Anónima>~. con domicilio en Zara~o
za. carretera de CaMellón, k'ilómetro 5.600, .para la fabricación
de válvulas especiales (de compuerta). para éentrales nucleares.

.Segunda.-Se autonza a «Walthon. Weir Pacific. Sociedad
Anónima)~, a importar con boníficación del 95 por 100 de los de·
rechos aranrelanos Que les correspondan, las partes..-{)iezas y ele
~entos que 'Se relaciomu~ ~~ el ane~o d~. esta autonzación-p~r
tlcular. Pan:l mayor preclslon+ la OiTecc1on General de Pohttca-'
Arancelaria e Importación enviará a la Dirección General de
Aduanas relación de las declaraciones o licencias de importación
que ""WalthonWeir Pacifico S~iedad Anónima)) tenga concedi
das en reiació-n con. es.ru fabricación mixta.

Tercera.-Los tipos de válvulas a 'fabricar y sus grados de na
cionalización e importación son los Que se indican a continua
ción:

Weir Pal:ific. ~odedad Anónjma,>~ presentó solicitud para acoger
se, a los beneficIOS de bomficaclOn arancelaria para la importa
clan de la~ partes. piezas y elementos de origen extranjero que se
n.ecesltan Incorporar a la producci~n naci,o~:il de válvula.s espe
cl~les para centrales nucleares baJO el reglmen de fabrlcaclOn
mixta.

De acuerdo con 10 previsto en los Decretos mencionados. la
Direcci~R General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formulo InfOmle con fecha "27 de febrero de 1985. calificando fa
\orahlcmente la solicitud de «Walthon Weir Pacifico Sociedad
Anónima)\, por considemr que dicha Empresa tiene suficiente ca
paCidad Il1duslrlal para abordar la fabricación de las citadas vál
vulas. ,cumpliendo con los grados mínimos de nacíonalización
que fiJÓ el Decreto de resolución-típo. actualizados por Decreto
112'1975 y Reales Decretos 177/1978 y 1039/1978.
. Se toma en consideraCión igualmente que «Walthon Weir Pa:

clfic. SOCiedad Anónima~>. tiene un acuerdo de colaboración v
asistencia técnica con las firmas «Pacific Valves Inc.~). de Estado's
Unidos, y '(\\'ejr Pacific Ltd.». de Inglaterra. actualmente en vi
gor.

la fa.brica~ión en régimen mixto de estas válvulas presenta
un gTi-ln mteres para la economía nacionaL ya que significa un
paso adelante de la industria española constructora de bienes de
equipo. Este paso. a su vez. ha de cont.ribuir a la ulterior evolu
ción haCia tecnicas más avanzadas.

. En virtud de cl:'anto antecede. y habiéndose cumplido ,los trá
mites reglamentarios. y obtenido las informaciones pertmentes.
procede dictar la resolución que prevén los artículos 6.(' del De
creto-ley 7/1967 y 10 del Decreto 218211974 ya referidos. por lo
que esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha dispuesto la concesión de la si&uiente autorización-par
ticulur para la fabricaCión en régimen mixto de las válvulas espe+
ciales que después se detallan. en favor de «(Walthon Weir Paci
fic. Sociedad Anónima».

Sábado 25 mayo 1985

Debe decir

Ciudad Real

La Mancha:, Alcázar de San Juan, Arenas-de
San Juan, ArgamasiHa de Alba, Campo de
Criptana, Las Labores. Pedro Muñoz, Puer
to Lápice. SocueIlamos. Tomelloso v Villar-
ta de San Juan, .

Cuenca

Serranía Media: Albadalejo de Cuende, 'Almo-
dóvar del PInar, Barchín del Hoyo, Chumi·
Has, Enguídanos, Fresneda de Altarejos.
Fuentés. Monteagudo de las Salinas, Olme
da del Rey, Paracuellos, Parra de las Vesas
(La), Pesquera (La), .Piqueras de Castillo,
Solera de Gabaldón. Valdetot, Valeras (Las).
Villas del Saz de Arcas.

. J'alclicia

Alto Tuna: Alpuente, Aras de Alpuente. Bena
géber, Titaguas. Tuéjas y Vera (La).

BOE núm. 125

J'alcncia

Alto Tuna.

Ciudad Real

La Mancha.

CORRECCIOA' de errores de la Ordcn de 4 de rnar;o
de 1985 por la que se plOrroga la regulación del
Seguro Combinado de Helada. Pedrisco. ¡'iento l'
Lluvia en e'va de Jfcsa, inclUido ell el p/pn de seguros
agrarios para 1985. .

Advertidos errores 'en el texto remitido para su publicación de
la CItada Orden inserta en el «Boletín Oficíal del Estado» número
70 de fecha 22 de marzo de 1985. a continuación se formulan las
oportunas rectificaciones:

E~ el ane:'o;o 1 de la Orden mencIOnada (tarifa de primas
comerciales), en los riegos de pedrisco)' helada, deben introducirse
las siguientes modificaciones. para las provincias v comarcas Que se
señalan: .

Cuenca

Serrania Media.

9546

9547 RESOLUCION de 15 dI' nwr=o de /Y?f,5. di' la Di
rección General de Polificu Arance/arüi e importa
ción, que aprueba /0 aUlori=uüón-particulal" por la
que se olorgan los beneficios d,4 ré!!imen de .iahrica
ció'l miXla a la Empresa «~V(J/tllO!I Weir Pac{fk, So
('fetiad Anónima)!. para la ('om!wcción de níhuJa,\
e:-.peciales (de compuerJ(l) para ('entra/es Iluc/eare.\
(punida arancelaria 84.61).

El Decreto 131 ¡} 973. de 18 de enero U( Boletín Oficial del [s+
tadoll de 5 de febrero), aprobó la re~olución-tipo para la cons~

{rUCclón. en régimen de fabricación mixta. de valvulas especiale~
(de retención. compuerta l' globo) de paso superior a dos',pulga
das. para centrales nucleares. Este Decreto ha sido modificado
por los Decretos 112/1975, de 16 de enero (<<Boletín OfiCial del
EstadoH de 5 de febrero), 3541/1975. dt' 5 de diciembre (((Boletín
Oficial del Estado» de 10 de enero de 19761. que cammó la deno~ .
minación de la fabricación mixta por la de válvulas e'Speciales
pura centrales nucleares, y Reales Decretos 17711978. de 13 de
enero (<<Boletín Oficial del Estado)) de 17 de febrero l. y 1039'
1978. de 14 de abril (<<Boletín Ofidal del Estado» de 20 de
mayo l, y prorrogada por Real Decreto 2340/1983, de 23 de
mayo (<<Boletín Oficial del Estado>~ de 9 de septiembreJ.-

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretus y en el
Dccrelo-1ey 7/1967, de 30 de junio. que estableció el regimen de
r:lbricaciones mixtas y el Decreto 2182/1974. de 20 de julio. mo
dJÍlcado por Real Decreto 1146/1984. de 9 de maY0. ({Wa1thon


